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15. So au.todza a la Dirección General del TVSQI'O y Presu·
puestos para encarg::p a la Fabrica Nadonal do M(ntoda y
Timbre la confección d6 Jos títulos que aquéHa cünsideru nece
sarios, para acordar y IeaJizar, además, los gb.c;tosque. origine
la presente emisión de Deuda y para dictar las dLSllOsiciOnes
y adoptar las medídns económicns y administrnliv"tS quc' re
quiera la ejecución de la misma.

Lo que cumunico a V. 1. para su (;ono-cimWlll0 y demás
efectos.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 12 de noviembre de 1971.

MONt\EAL LUQUE

Ilmo. SL Director general del Tesoro y Presupuestos.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DECRETO 2763/1971. de 21 de oc"tuore, por el que
se organiza el Consejo tJacional de Educación.

La Ley General de Educación, de cuatro da agosto dé mil no
vecientos setenta, dispone en su articulo ciento cuarenta y cinco
que 81 Consejo Nacional de Bducación seráorgan:izado por el
Gobierno conforme a los criterios que la misma serwla.

Procede, por tanto, reorganizar el Conséjo Nacional de Edu
cación de modo que su composición ofrezca una adecuada rcpr8
scnt.atividad, dando entrada en el rl1isrno a diven,o;{ sectores ins
titucionales, Organismos y Entidades, así como a-l pl.'ofÜSt}(;iUio y
a los Centros docentes de todos los niveles y modaUditdeS.

Es ;:ambién ineludible exigir en l<is repn;;1;cnlaciones la mi'ts
alta competencia técnica, de modo que se gar{\!1tice la eficacia
de la función al Consejo encomendada.

Por ultimo, se considera conveniente dar al Có'nse¡o una es
tructura que le asegure la mayor agilidad y eficaci.a, y establo
cey un régimen funcional que perniiUt hacorrealni.énte efectiva
la participación de todas las reproscntadolles con el fbde que
el Consojo pueda erigirse en un valioso e importante Céntro ct0
conexión elel Depark'lmento Con la s()ciedad y en el más .idóneo
medio de colaboración de todos los sectores interesados re,ladt)~

nudos con la educación.

En su virtud, a propuesta dd Ministro de Educación y Cien
cia, obtenida la aprobación de la Presidencia. del Gobierno, de
acuOl'do con el artículo ciento treinta, segun4o. deIa Ley de Pro
cedimiento Administrativo, de conformidad con el ConH,jo de Es
tado y previa deliberación del Consejo de Ministrasen su reunión
del día ocho de octubre de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO,

DI: LA NATURALEZA. Y FU~(;WN"ES DEL CONSEIO

Articulo prim0í"O.-Uno. El Conselo Nacional d~J Ec1uu:v::i<',n e-s
el órgano superior de asesoramiento del Minislel'io de Educuci~n

y Ciencia en materia d,.; educación.

Dos. E;ercerá su específica función de asesorümiento median.
te la emisión de dictámenes, mociones o propuestas, así como
de estudios e· informes.

Tres. Todas las Corporaciones, Institucionos, sectores e inte·
reses representados en el Consejo podrán elevar al mismo, con
forme a las disposiciones vigentes, laspeticion!O's y sugerencias
que estimen convenientes para el más racional y eficaz desarro·
llo de la política educativa.

DE SU CQ:-.ISTITUCIÓN

Artículo segundo.-EI Consejo Nacional de Educar;ión esta
constituido" por el Presidente, dos Vicepresidentes, el Secretario
general, el Vicesecretario general y los Consejeros.

DEL PRESIDENTE DEL CONSEJO

Artículo tcrcero,-Uno. El Presidente del Consejo Nacional de
Educación es nombrado y ,<¡eparado libremente por Dt.'creto, a
propuesta del Ministro de Educación y Ciencia.

Dos, El Presidente gobierna el Consejo. preside sus reunio.
nes, éxcepi.q cLlando asista el Ministro det Departamento, y es
el JeJe de su per;oonal, servicios y dependencias.

Artículo cuarto.--En particular corresponde al Presidente:

Primero ---Al Bepresentar al Consejo en cuan"tos actos sea
n.ci;csario y figurar a su cabeza cuando asista corporativamente.

El Convocar todas las sesiones del Consejo y de su Comisión
Penr¡¡wcnlo. Cuando se trate de las sesiones del Pleno comuni·
cará la convocatoria al Ministro de Educación y Ciencia. .

C} Aulo:i"Ízar con su firma todo escrito oficial que dirija el
Confóojo.

f)l Recibir el juramenl.-o de los Vicepresidentes, de los Con·
"ajeros, del Secretario general y dél Vicesecretario general al
t.omar éstos posesión de sus cargos. '

E) Solicitar del Ministerio de Educación y Ciencia y de otras
Entidades-y autoridades los antecedentes precisos para el desp~
cho de los asuntos a iniciativa propia o a propuesta de la Comi
sión Permanente o del Pleno.

Segundo.--Al Presidir y dirigir las sesiones de los órganos
del Consejo, salvo en los casos en que asista el Ministro de Edu
cación y Ciencia y sin perjuicio de la posibilidad de delegar en
un miembro de la Comisión Permanente la presidencia de las
Col'nisiones preparatorias.

B} Aut.orizar', por razones de urgencia, el despacho de asun·
tos que no figuren en el orden del día y retirar de él los que.
a su juicio, 110 dehan ser estudiados; en el primer caso, advir
tiendo de ello con la tlnteliidón niínima de veinticuatro horas a
los miembros del Consejo.

el Decidir con su voto los empates.

Tercero. ---Al Elevar al Ministerio de Educación y Ciencia las
pro;mestas ri:~lativasal personal del Consejo.

m Aprobar Jasnormas de régimen interior del Consejo a
propuesta de la Comisión Permanente.

CJ Ljercer la superior inspección de los servicios y depen
~lüncia$ dt,l Consejo.

D) Formular el anteproyecto de presupuesto del Consejo y
clevado alJ.,1inisl.erio de Educación y Ciencia, previo dictamen
de la Comiciiún Permanente.

El Vigilar la aplicación de los créditos presupuestarios y
aprobar la::;- cUt'ntas de gastos de material no inventariable y or·
dennr toda clase de gastos.

DE 1.05 VICEPRESIDENTES

A¡'jkulo qu¡nltl.-··lJno. Los Vicepresidentes del Consejo son
nombre.dos y .';crmn1dos libremente. por Decreto, a propuesta del
Ministro do Educación y Ciencia.

Dos. Lús Vicepresidente:: sustituirán, por su orden. al Pres1·
dente en caso de vetcun(e- o impedimento y cumplirán las com1
.,iOlWS que el mismo Jes encargue.

Artículo -;¡exio.-- El Presidente y los Vicopresidentes percibirán
las ttslgnnciol1Qs qlle al efecto se fijen en los presupuestos gene·
rdle:: del Estado.

DEL Sn:':IlETAmo " VKESECHEHHIOS GENEHALES PEL CONSEJO

Articulo s0plimo.--Uno. El Secretario genoral y el Vícesecre
¡,ario goneral del Consüjo Nacional de Educación son nombrados
y separados libremente por Decreto, a. propuesta del Ministro
de EdllCuc16n y Ciencia.

Dos Ai SC'cretarjo general le corresponden las funciones de
Senetario del Pleno y de la Comisión Permanente, de Jefe in·
uwdiaf.o del personal y de régimen interior de .sus serviGios y de
pendencias, tila perjuicio de la superior autoridad del Presidente.

Tres. El Vices-ccretario sustituye al Secretario general en caso
de vacante G impedimento y cumplirá las funciones que el mismo
le encargue.

Cuatro. El Secretario general y el Vicesecretario general per
cibirán lasnsignaciones que al efecto se fijen en los presupues
tos generales del Estado.

Artículo ociuvo.-Corrosponde al Secretario general:

Prürtero.·-Al Preparar y CUTSnt' el orden del día de las se·
siones del Consejo, conforme haya sido fijada y. aprobada por
et Presidente.

El Asistir con voz y voto a las sesiones del Pleno y de la
Comisión Permattente y redactar las actas do las mismas.

C) Autorizar 10$· dktámenes apr'obados por el Consejo.
Dl Expedir ccrtlficacionesde actas y acuCl'dos, con el visto

bueno del Presidente.
El Extender las certificaciones de asistQncía paJ;a acreditar

el devengo do dietaS.
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F) Llevar los libros deactasdelPlcllo,ydeJaComisiótI
Permanente foHados y visados por eL Pres.idente.

G} Llevar los regístrosde lQsexw;~dien.tes'sotl1etidosa con
sulta y de las resoluciones recaídas en los mismos.;

Hl Someter anüalmente a laapropaciém delPlép.ouna Me
moria de las 'actividades del Consejo.

Segundo.-Al Distribuir el personal entre las distintas depen
dencias y servicios.

BI Vigilar la asistencia del personal al Consejo y el desen"
volvimíento de su trabajo.

e) Actuar de Ponente en los asuntos relativos' al personal.

Tercaro.-:--AJ Organizar y dirig~r.elRegistrode·~ntra4ay Sa
lida de expedientes y la dístribución de !==onsulias'y'los servicios
adininístrativos.

B> Coordinar el despacho de>las Comisionesprepa.tatorias
con la Permanente o el Pleno.

O . Firmar la correspondericiaydocu.m~nta.ci9n<dettárn;ite
que no corresponda al Presidente.

DlPreparar el anteproyacto"de presllPuestos:d~lConseIoy
someterlo al Presidente para suult.e:riorcllrso>y apn;>p¡;¡.cíón.

El Cuidar de los edificios eillstaladol)~S.

F) Organizar y vigilar los serviCios de Arcl,livo'y BibHoteca.

Artículo noveno.-Uno. Dependerán,díreetamentedelSecreta-
rio general:

Primero.-La Asesoría TécIiica, ... corinivel?rg.ánico de.Sec.
ción, que tendrá a su cargo lapre:para.cióíl;de los.4n.ta?edentes
y estudios cuya elaboraci6nse encomienda.. a. 11:1.5. Comisiones o
al Pleno cuando éstos oel Presiden~.• 10 ordenen.

Segundo.7 El Gabinete de As4~tos.Gel1e~ales,c:?I1.~ivelorgá
nico ~e Sección, que' tendrá a Su cat;"gÚ' la t~aIDitación'delos
asuntos de tal. naturaleza,' elarcbivo'y.tramíÍtwiÓnde los expe
dientes de· carácter general,.la .. p~eparaci611.'del.·anteproyecto·del
presupuesto del Consejo, lacoor<linación'cie ~l:l.$pn)puestas de
gastos de las diversas depéndem;ia~, Iareclacc~6n9~:_la,Memoria
de actividades, la emisión de jnfór'llles. de,caráctertl§cnico-admi
nistrativo; .la gestión y propuesta de· los asuntos,rela,ti'vos aJ ré~

gimen interno y toda la gestiónadmínístra,tíva:deIConsejo.

Dos. La jefatura y demás puestos<deti~bajod€rlé;-:Asesoria
Técnica y la jefatura del Gabinete :de:A.sMnt?~.Generalesesta.ran
a cargo de funcionarios de la. Administrá(:ión.,C~V'ildelEstatlo,
libremente designados por el Ministro de Educaciói1yCiencia.

DE LOSCONSEJEfiOS

Artículo décimo.-Los Consejeros habrán de ostentar una alta
competencia técnica en los dist.íntos nive]esy,modalídades·de la
educación, y serán natos o designados Pfi,Tf:l,quenmresenten los
Organismos, Entidades y sectores vInt;:Ula,d()s,directamente ala
educación o relacionados con sus problemas.

Al'tículoundécimo.~Uno.. Te'ndtitnla.considerációnde Conse
jeros natos: El. Presidente, los Vicepresidentes,el Secretarioge~
neral yel Vicesecretario general del Consejo !'ota?ional de Educa~

ci6n; el PresIdente. de la Comisíón.EpIscopa,l,de ,El1señanza' .el
Director general de Promoción So,dal;eLI?elr~cio:Iia.6iollal·de
AcciónPolítica y Participación -Y la Delegfl(fa -na.ci0rlal ~ela Sec
ción.Femenina, ambos de la Secreta~ia.Gel1era.ldell:A0vHniento'

el DIrector del Instituto de. Estudio:> PoVtic()s;'e,l,pre.sid~nte.dei
Instituto de España; el Presidente delCol1sejo~t1:periordelnVés

ligaciones Científicas; el PresIdented~1 Sindicato 'NacLonti1 da
Enseñanza; el Jefe nacional del Servici0E:spa,ñoldel'Magistfj.río,
y.los Rec:tores de las Universidades.

Dos. Tendrán la consideración deqortse,jeros .designados los
nombrados por,el Ministro de Educación.yCiencia 'en la forma
sIguiente:

al. ~n C~nsejeroapropuesttt de cada· ultode los Depa.rtamoll
tos mlmstenales,· de la .Comisaría del. Plan ·de DIa's:a.rrollo. y. de
la Organización SIndical. .

b) Tres Consejeros a propuesta de la Secretaría :Generaldel
Movimiento.

el Dos Conse~eros a propuesta de la' C()nfe:rencia'.':Episcopal.
d) Dos Consejeros a propuesta de la.,AsociaciónN.acional de

Padres de Familia. . .....
e) Un ~onséjéro propuesto por eIPresiden:te. g'elConsejocte

entre los .. Drrectores de ~da :unade .. Ill;ssigtl.ien,:~es:tf!.tegorfas .d'G
Centros docentes. estatales: Educaciól1 Genél'al':·IJá.sicaBachme~
rato, Universidad,· UniversidadPoUtécnic~,For~Ulc~6~"prOfesio~
~al de .Primero .. y segundo grado,'Enseñanza: '!lr·.. Distal"ltfa,Edui::a~
cIón d~Adultos,.Especialización,Profes:Íonal: de Postgre.duad.os,
EducaCión EspeCIal y Escuelasuniversit8tiaa.

f) UnCúnsejero en representación de cada uno de los Cuer
pos defuncionaríos docentes, designados entre los veinte·funcio
nariasen servh::io activo 'l11ásantiguós' de cada plantilla.

g} .Dos' Consejeros propuestos decntre el personal ínvestíga
dordel Consejo Superior de Investigaciones Científicas por su
Presidente.

h} Seis Consejeros a propuesta de la Organización Sindical,
tres eitrepresl?ntaciórt' de los empresarios y otros tres en repre~

senlación de Jos Profesores.
iJ DosCol1sej€1'os apro'puesta del Presidente del Consejo Na

cionaItlc Colegios Oficiales de Licen:ciados y Doctores.
Tre.'~~ Pa~acadaConsejel'o designado se nombrará en la mis

ma forma ugsuplente, que le sustituirá en el cargo y funciones
en el supuesto de vacante o·enfermedad. La duración de su man~

dato &éra 'la' misma que la del correspondiente titular.

Attículo duodécimo.-Los Organismos, Instituciones y Corpo
raciones con derecho reconocido a propqner representacíones al
Consejó Nacional' de Educación remi.tinin al Ministro del Depar
tamento, en los tres meses anteriores a la fecha en que el Con
sejodeba ser renovado, susrespecUvas,propuestas de Conseje
ros títulares·.. y suplentes.

Art(culo de~irhotercero.-Uno. Designados los Consejeros por
Ordendel.Minísterio de Educación yCiencía, se hará publico su
nombramiento en el ...Boletín Ofieíaldel·Estado,..

Dos:. Los (onsejeros Nacionales de Educación tomarán pose·
siónde suscargosal1te el PlerlO, previo juramento de fidelidad
a·los .Principlos .. del MoviJ:THento Nacional y .demás Leyes Funda
mentales del ReIno.

Tres. Unavézprestado juramento. se expedirá a los Conse
jeros el Utulo.acreditativo de·su.mandato, con la firma del Pre~

sidenté·.y del Secretario general.

J\rtj~ulo ~eci:moC'uarto.....:....Vno. Lps' Consejeros que lo fueran
por raZ;Ó:nde~ucarg'O.perdQrá~aqu~l1acondidónal cesar en éste.
Los demás Consejeros lo serán por cuatro años, siendo suscepti
bIes de reeleccI~n o·' nueva d~$ignación.

Dos; EIC:onsejo se renovará por .mitad cada dos años, en el
mes ,dé septieinbre; en cada tino de los grupos de Consejeros
designados.

Artículo declmoquinto. Los Consejeros tienen derecho:
Uno. A discutir yvótar los ási.uitos sometidos a su delibe

ración.
Dos;. AI?~es,E)Utar mociones Y, propuestas de ordenaci6n edu

ca;Uvaqueconsideren deben ser elevadas al Mínisterio de Edu·
caCi6n'y' Cienda.

Tre~~' A proponer al PI~esídente se realicen en el Consejo los
estudios que consi?eren convenientes sobre los distintos aspec~

tos de la ordenación educativa.
Cuatro. Al percibo dedie-tas porasistértcia a las sesiones del

Pleno y ComísiónPermailerile y de gastos de viaje los Conse
jeros qué tenganre'sidencia habitual fuera de Madrid.

crnco. Adisponerdetarleta de identidad que acredite su
condiCión de· Consejero.

SeiSe Al tratamiento, dÍstincioiles y honores tradicionales.

Articulo dec.(mosexto;-Los Con-sejeros estim obligados a guar
dar secreto sobre el estado de los expedientes, las propuestas o
acuerqos' adoptados en Consejo, las' deliberaciones dol mismo y
lbS pa-receres:y votos emit-Íp.os por los Consejeros.

DEL PLENO y DE LAS COMISIONES

ArtJtulo. décimúsépUma.-----cEl (;onsejQ 'Nacional de Educación
se constituye y funcionará fm Pleno, enComi5i6n Permanente y
en Comisionespreparatorías.

Artículodedmoetavo.~ElConsejo Nacional de Educación en
Pleno debe séroído necesar'iamenteen 10,s siguientes asuntos:

Uno; Los.proyectosde Ley de reforma .del sistema educatIvo.
Dos; TodoasuntQen que por disposición legal sea preceptiva

la· al.ld,iencíadel. C()hs~lo .en Pleno~

Tres; Propuestas. de separación de Consejeros.
Igl.lálmente: ihformará sobre aqueHascuestiones que le sean

sometidas· por .' el Ministrada. Educación y Ciencia.

Artículo deeímonóveno.-Uno. Elc;onsejo en Pleno )0 compoM
nen el Presidente, los Vicepresidentes, todos los Consejeros, el
Secretario gimeral yel Vic€lsecretario general.

Dos.;. Pod-ránasistir·Con.plenitud de'cteréchos a las sesiones
del Ple.no el Mil1istro, Subsecreta~io, Secretario general técnico

_y DIrectores ge~erales. del Ministerio. de Educación y Ciencia,
Si asiste el MinIstro, presidirá la sesión.

Artículovigésimo.....:....Uno. El Consejo en Pleno se reunirá pre
ceptivamente una vez al año por lo menos, para aprobar la
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Memoria de sus actividades y sus cuentas y el proyecto de su 1
presupuesto, El Presidente convocará además el Pleno cuando
ésto deba dictaminar en asuntos cuya audiencia es preceptiva y
cuando así lo dispong8, el Ministro de Educación y Ciencia,

Dos. Las sesioJnes del Pleno seran convocudas por el Presi
dente con ocho días de antelación, salvo casos urgentes.

Artículo vigésimo primero.~Componenla Com:is,ión Pennanen
te del Consejo Nacional de Educación el Presidente, 10.<; Vicepre·
sidentes, el Secretario general y el Vícesecretario general y doce
Consejeros, cuatro en representación del Estado y dos porcada
Uila de las representaciones de la Secretaría General del Movi~

miento, de la jerarquía eclesiástica, de laertsl)ñan"za no estatal
y de los padres de familia, designados anualniente por el Minis
tro de Educación y Cie:lCia a prolJuesta del Presidente.

Articulo vigésimo scgundo.-La Comisión Permanen te debe ser
oida en los siguientes asuntos·

Uno. Los proyectos de disposiciones generales que hayan de
ser aprobados por el Gobierno en el desarroHo de la legislación
general de educaci6n,

Dos. Los proyectOi> de convenios internacionales de carácter
cultural en los casos en que deba intBrvenir el Ministerio de
Educación y Ciencia.

Tres. Los proyectos de convenio entre el Ministerio de Edu
cación y Ciencia o los Organos autónomos sometidos asu tutDla
y la Seguridad Social u otras Enlidades, prefe'¡(~J1tementeaque~

llas de carácter asistencial.
Cuatro. Separación definitiva dCl servido del profesorado

comprendido en el artículo ciento ocho de la Ley General de Edu
cación.

Cinco. Asuntos relativos al régimen interior del Consejo.
Seis. Todo asunto en que por- disposicion h?l,g'al haya de olrse

el Consejo Nacional de Educación y no se atribuya. exvresumente
la audiencia al Consejo en Pleno.

Siete. Las mociones o propuestas sobre materia educativa.
presentadas en forma por los Cousej-eros.

Ocho. Cualesquiera otros casos que les SQmeta el Ministro.

Artículo vigésimo tcrcero.-Uno. La Comisión _Permanente se
reunirá cuantas veces lo acuerde el Presidente teniendo en cuenta
la adecuada celeridad de los asuntos yen todO- caso, de forma
inmediata, cuando se declare -urgente -por el Ministro.

Dos. La Comisión Permanente se reunirá para entender de
los asuntos de su competencia y para preparar el despacho de los
que correspondan al Pleno, respecto del cual actuará como Po
nente.

Artículo vigésimo cuarto.-Uno Las Comisiones pr-eparato~

rias tendrá carácter de órgano de trabaío y sus informes serán
sometidos como ponencias ala Comisión Permanente~

Dos. Las Comisiones preparatorias estaran integradas- por
los Consejeros que, sin formar partecte la ComisÍoJiPe-rm"lnente
y en número no superior a siete, sedesigoen para cada caso
por el Presidente. El Ministro de Educación y CienCia póiJrá de~

signar además, a propuesta del Presidente o por su propia ini
ciativa, Vocal-es adscritos, aunqtlc no ostenten la condición de
Consejeros, cuando estime que debe requorirse S~J inttwvencíón
para el despacho de asuntos que se refiétana su espedal com
petencia o representación.

Articulo vigésimo quinto.~Los trabajos de las Comisiones pre
paratorias serán utilizados por la Comisión Permam~nte para la.
elaboración de dictámenes e i.lformes, pero pudiendo· en todo
caso modificar el resultado de dichos trabajos. o bien devolver
el asunto a la Comisión preparatoria para un nuevo y mús am
plio estudio.

DISPOSICIO~ESTRANSITORIAS

Quinta,--Hasta que se constituyan 10$ Cuerpos docentes del
Estado, según d artículo ciento ocho, tros, de la Ley General
da Educa-ción, las referencias de este Decreto se entenderá a
10$ distintos Cucrpos docentes del Estado exístentes en la actua
hdad. Del mí:;mo modo, y en taoto se opera la transformación
de los Centros para adecuarlos a la estructura prevista por la
mencionada Ley. la referencia a las dj"tjntas categorías de Cen
tros dr,centcs cstntnks contenida en el artículo once, segundo, se
entenderá hecha a los actuales existentes.

DlsPosrcrONES FINALES Y DEHOGATORIAS

PrimerU.-EI presente Decreto cntral'á en vigor al dia siguien·
te do su publicadón en el ~Boletí!1 Oficial del Estado...

Segunda.-Se autoriza al Minü.,tro de Educación y Ciencia para
dictar Cl\8.ntiH; disposiciones sean precisas para el desa.rrollo e
interpretación del presente Decreto,

Tercera,-Sin perjuicio de lo ordeJudc en las disposiciones
tn:u15itorias, a pad.ir de la vigencia de este Decreto quod<.m dero·
gados la Ley de quince de julio de mil novecientos cincuenta y
dos, los Decret.os de tres de junio de mil novecientos cincuenta
y clncQ, once de julio de mil novecientes sesenta y tres y trece
de agoBto de mil novecientos sesenta y seis, y las Ordenes de
diez de enero de mil novecientos cincuonta y tres, veintiocho de
noviembre de mil novecientos sesenta y tres y veintitrés de octu~

bre de mil novecientos sesenta y ocho, y cualesquiera otras que
se refieran al Consejo Nacional de Educación,

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintiuno de octubre de mil noVecientos setenta y uno.

FHANCISCO FRANCO

El !I.-finistt"O de Educación Y Ciencia,
JOSE LUIS VaLAR PALASI

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 4 de noviembre de 1971 por la que
quedan sín efecto las condiciones que regulaban
la importación de aveS y productos avicolas pro
cedentes de liolanda.

IlustrisinlOS s-eíiorcs:

Habiendo cesado en Holanda l<:-tS circUl1slnncias que motiva
ron. la promulgación de Ja Orden ministerial de 15 de abril
de 1971 por lB. que quedaba condicionada la importación de aves
y productos avko!as procedentes de dicho país, este Ministe
rio, dtl acuerdo con las atribuciones que se le conceden en 01
artículo 26 de la Ley de :Epizootlas, h,t tenido a bien disponúr
10 siguienCc:

Prirnero_-Quedan sin efecto las condicionos señaladas por la
Orden ministerial de 1:3 de abril de 1971 que regulaba la im
portación de ;~ves y pmductos avicolns procedentes de Holanda.

Segundo.-Lus importacionf's de aves y productos avícolas
procedente~; de Holanda seguirán el reg'unen general estable
cido el) el ca¡':>Í'.vlo séptimo del Reglamento de Epizootias.

Tercerf! ~- Esjas medidas entrarHn en vigor a la publicación
de la presente Orden.

Lo que digo a V. L para su conoctmienjo y efectos.
Dios guarde [l V. 1. muchos años.
Madrid, 4 de noviembre de 1971.

ALLENDE Y GARClA--BAXTER

Norma l\-IV 30!-Hi"iO. I¡r:perme.abilizución 90 cubiertas con
mC\terialc." bituminosos. íConlinuación.)

NOHMA MV 301·197(}, irnpermeabilización de cu
biertas con me/feriales biiwni/lOsos, aprobada por
Decreto 275211971, de 13 de agosto. (COlltfnuaci6n.J

Ilmo. Sr Director general de Ganadería

VIVIENDALADEMINISTERJO

Primera.~EI Consejo Nacional de :Educación quedará consti
tuido, conforme a las nonnas de este Decreto, a pa.-rtír de uno
de febrero de mil novecientos setenta y dos. Seguirá funcionando
hasta esta fecha con arreglo a las disposiciones hasta ahora vi
gentes.

Segunda.~Seprorl"Ogan: los mandatos de los actualmente deno
minados Consejeros titulares y suplentes hasta la toma -de pose
siún de los Consejeros designados segun el régimen de este De
creto,

Tercera.~Por quedar suprimida esa categoria, cesan en sus
funciones los actuales Consejeros honorarios.

Cuarta.-Constituído el Consejo Nacional de Educación, a par
tir de uno de febrero de mil novedentos setenta y dOS, en la
forma prevIsta en el presente Decreto; en el mes de septiembre
de mil novecientos setenta y cuatro· se sorteará la mitad de
Consejeros que deben cesar para proceder a la renovación de
la mitad.


